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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Libia Navarro Salazar. 
DEMANDADO: Nación –Ministerio Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar. 

RADICADO:   20001-33-33-003-2023-00246-00  
 

I-. ASUNTO. 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda realizado por la parte actora en memorial online 
recibido el 10 de noviembre de 20231, previo los siguientes: 
 

II-. ANTECEDENTES. 
 

Libia Navarro Salazar, por conducto de apoderado judicial formuló demanda 
en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y el 
Departamento del Cesar, solicitando que se declare la nulidad del acto 
administrativo identificado como CES2022ER024211-CES2022EE015920 
del 17 de noviembre de 2022, expedido por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Cesar, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
La parte actora, por conducto de su apoderado judicial y con facultades para 
ello, tal como se constata con la revisión del memorial poder2, presentó 
memorial manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda. 
 
 

III-. CONSIDERACIONES. 
 

3.1. Caso Concreto. 
 

El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación normal 
del proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso, aplicable a los procesos de la jurisdicción contenciosa 
administrativa por remisión expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, 
así: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 
presente ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación 
de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 
todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 
producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 
producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

                                                           
1 Anotación 8 SAMAI. 
2 Fl. 54. Anotación 1 SAMAI. 



 

                                                                                                                                                                          

“Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él…” 

 

La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado sobre el corpus 
normativo del art. 314 ibídem que: “i) … la oportunidad del ejercicio de tal 
figura podrá́ tener lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso.” ii) respecto de sus efectos, señala que tal acto produce 
la “renuncia de las pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que 
reconozca en sentido favorable una petición de tal naturaleza  producirá los 
mismos efectos de la sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, 
entonces, que adquiere fuerza de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea 
posible adelantar un nuevo litigio sobre la base de los mismos hechos y 
pretensiones, iii) a su vez, comprende que si el desistimiento no se refiere a 
la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 
demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 
personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación 
de la voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que 
éste sea incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”.3 
 

De las consideraciones citadas en precedencia, se puede concluir que es 
permitido a la parte demandante desistir total o parcialmente de las 
pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del CGP, se extrae como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando 
sea por intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente 
para ello y (ii) cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 

Del caso concreto, se advierte que el apoderado judicial de Libia Navarro 
Salazar quien funge como demandante en el presente asunto, en memorial 
remitido vía correo electrónico a este Despacho Judicial, expresó que 
desiste de todas las pretensiones de la demanda. 
 

En estos términos, resulta diáfano afirmar que la parte demandante renunció 
de manera  individual,  clara  y expresa de todas  las pretensiones  invocadas  
en la demanda; que la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, 
toda vez que en el sub-judice no se ha proferido sentencia; así mismo, que 
el mandatario judicial de la parte en mención  tiene facultades  para desistir,  
por lo que considera el Despacho que es procedente el desistimiento en 
estudio y en consecuencia, se dará por terminado el proceso y se ordenará 
el archivo del expediente. 
 

Sobre la imposición de condena en costas en aplicación de desistimiento, el 
Consejo de Estado ha señalado que la determinación de las costas no es 
una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el 
Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron. Sobre el particular, la alta corporación ha dicho: 
 

“Por último, es del caso resolver si de la aceptación del desistimiento de la 
demanda, deviene automáticamente una condena en costas en contra de la 
parte que desistió, tal como podría entenderse de la lectura del inciso 3º del 
artículo 316 del CGP: “… 

 

                                                           
3 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera; Subsección C; Consejero Ponente: Jaime Orlando 
Santofimio Gamboa; Sentencia del 8 de mayo de 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 01(49923) B 



 

                                                                                                                                                                          

“El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas.” Esa misma norma permite al juez abstenerse de condenar en 
costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo convengan, (ii) se trate del 
desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido, (iii) se desista 
de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes las 
medidas cautelares o (iv) el demandado no se oponga al desistimiento de las 
pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios.” 
 
“Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente la 
condena en costas y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá́ lugar a 
costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de 
su comprobación.” Significa que para que proceda la condena en costas es 
necesario que aparezca probado en el expediente que se causaron y, además, 
el juez al momento de fijar el monto deberá analizar las circunstancias en cada 
caso.” 
 
“En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de las costas 
no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, 
el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas 
se probaron y causaron”. 
 
En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas en el 
expediente, razón por la cual no procede la condena en este sentido”.4 
 

En ese orden, en este caso particular, como no existe oposición alguna 
frente a la aceptación del desistimiento por parte del extremo demandado, 
no habrá condena en costas. 
 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por la parte actora en los términos expuestos. 
 

SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, interpuso Libia 
Navarro Salazar, en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Departamento 
del Cesar. 
 
TERCERO: No hay lugar a condenar en costas, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el proceso previa 
anotación en el Sistema de Gestión Judicial SAMAI. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 

Jueza. 
J03/SPS/cps. 

                                                           
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta, Consejero Ponente: Martha Teresa Briceño de 
Valencia Bogotá D. C., Diez (10) de Marzo de Dos Mil Dieciséis (2016), Radicación Número:  76001-23-33-000-2013-00599-
01(21676) Actor: Pontificia Universidad Javeriana- Seccional Cali, Demandado: Municipio de Santiago de Cali. 
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